
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 27 4 38730 ELBER DANIEL GUERRERO OTERO INASISTENCIA ALIMENTARIA 13-02-24 REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA PENA 

2 27 4 38610 JHON JAIRO GOMEZ SAMACA HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 20-02-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

3 27 2 37507 BRAYAN FERNANDO  NIÑO PATIÑO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON DESTINACIÓN 
ILÍITA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

28-02-23 OTORGA REDENCION  

4 27 2 38563 
JESUS MANUEL RODRIGUEZ 

ASTUDILLO 
HURTO CALIFICADO Y ATENUADO 30-05-23 DECRETA LA EXTINCION DE LA SNACION PENAL POR PENA CUMPLIDA  

5 27 2 37672 EDGAR  VILLA LOZANO INASISTENCIA ALIMENTARIA 07-06-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA PENA ACCESORIA 

6 27 2 38641 
GERMAN ERNESTO SANCHEZ 

ARROYABE 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO Y OTROS  
08-06-23 OTORGA REDENCION  

7 27 2 37680 FABIAN EDUARDO  OROZCO ZABALA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
18-07-23 

DECLARA LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE PRISION Y 
EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

8 27 2 39215 JONATHAN CAMILO  PEINADO JAIMES HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 25-07-23 DECRETA LA EXTINCION DE LA SNACION PENAL POR PENA CUMPLIDA  

9 27 2 39215 MOISES LENIN  MARTINEZ SUAREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 15-08-23 DECRETA LA EXTINCION DE LA SNACION PENAL POR PENA CUMPLIDA  

10 27 2 23790 LLEITON MARCELO  VIDES ALVARAEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 05-09-23 DECRETA LA EXTINCION DE LA SNACION PENAL POR PENA CUMPLIDA  

11 27 2 38624 JHON ALEXANDER  ARIZA ARDILA EXTORSION EN GRADO DE TENTATIVA 20-09-23 DECLARA EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

12 27 2 39340 ALVARO ANDRES  FLOREZ OLAGO 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO 
30-10-23 OTORGA REDENCION  

13 27 3 23449 NEIMAN EFREN CACERES RIOS INASISTENCIA ALIMENTARIA 30-11-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

14 27 3 21940 ISMAEL TARAZONA BAEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 30-11-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

15 27 3 12924 ERIC ALFONSO ARAMENDIZ MARTINEZ LESIONES PERSONALES CULPOSAS 30-11-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

16 27 3 13794 DIEGO FERNANDO SANCHEZ MERCHAN RECEPTACION 30-11-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

17 27 3 13794 JUAN MAURICIO  JOYA ANGARITA RECEPTACION 30-11-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

18 27 6 35405 DENNIS PATRICIA RIVAS CARDONA   
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTE EN CONCURSO HOMOGENEO Y 
SUCESIVO   

26-12-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

19 27 5 30798 BRYHAN MAURICIO ARDILA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO  
05-01-24 

DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA Y CUMPLIDA 
LEGALMENE PENA ACCESORIA 



20 27 6 16251 BEREDIS - MUÑOZ MEJIA 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, PARTES O MUNICIONES 
31-01-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

21 27 6 38635 LARRY STEVEN VIVIESCAS OSORIO 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, PARTES O MUNICIONES 
31-01-24 NIEGA ACUMULACION JURIDICA 

22 27 6 39989 JARIMSON PEREZ BASILIO 
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
06-02-24 NIEGA ACUMULACION JURIDICA 

23 27 6 28046 
SAMUEL ALEXANDER - RODRIGUEZ 

LOAIZA 
TRAFACO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-02-24 

REPONER EL AUTO DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2023, NEGAR PRISION 
DOMICILIARIA. 

24 27 5 17414 FRANCISCO TRUJILLO FONSECA HOMICIDIO AGRAVADO 08-02-24 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

25 27 5 24235 PRECIOSA MARTÍNEZ NUÑEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 15-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

26 27 5 30703 HERMES ARIZA ARIZA FEMINICIDIO Y OTROS 15-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

27 27 5 22356 SERGIO ANDRES OCHOA PABÓN HOMICIDIO AGRAVADO 15-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

28 27 5 26104 CESAR HUMBERTO RUA ARAQUE HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 15-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

29 27 5 3568 SONIA ROCIO RINCÓN DELGADO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
16-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

30 27 6 23289 STIWAR ALEXANDER PARDO VERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 19-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

31 27 5 40710 LEIDY NAYELI CARDOZO ARDILA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 20-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

32 27 5 23370 JESUS ALBERTO DURAN GONZALEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA Y 

OTROS 
20-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

33 27 2 34171 JURLEBINSON JAVIER PAEZ PINZON 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
20-02-24 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

34 27 6 34906 LUIS CARLOS AYALA SANTOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 20-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

35 27 6 21223 JAVIER GRANADOS MENDEZ 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTES DE ARMAS DE 

FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, SECUESTRO 
EXTORSIVO AGRAVADO 

20-02-24 CONCEDE REDENCION DE PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

36 27 6 5045 SNEIDER  SIACHOQUE LOPEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 20-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA, CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

37 27 5 27608 RODOLFO PÉREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

38 27 2 7577 FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEO Y MUNICIONES 21-02-24 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  CONCEDE   

RADICADO NI  7577    (CUI  680 8160 0013 5-

2014- 0113 4-00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 3 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 

(A)  

FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL 

MEJIA  

CEDULA 1.096.2 35.5 23 de  

Bar ranca berm eja   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

EMPSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD  

PÚBLICA 

LEY906/200 4  X  LEY 

600/20 00  

 LEY 

1826/2 017  

 

PET ICIÓN  DE OFICIO  X 

 

ASUNTO 

 

Resolver de ofic io sobe la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA en relación 

con el condenado FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.096.235.523 de 

Barrancabermeja .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado  Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Barrancabermeja, el 5 de mayo de 2015, condenó a FRAYDER ENRIQUE 

CRVAJAL MEJIA,  a la  pena principal de 94.5 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS y PRIVACIÓN 

DEL DERECHO A LA TENENCIA Y PORTE DE ARMAS  por el término de la 

pena privativa de la l ibertad, como responsable del deli to de PORTE 

ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES .   Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y se le concedió la 

pris ión domici l iaria.  

 

Mediante auto del 18 de junio de 2020, se le revocó el sustito de la pris ión 

domici l iaria previo el trámite de ley,  ante el incumplimiento de las 
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obligaciones que el mismo conlleva.   Actualmente se halla privado de la 

libertad en el EPMSC BARRANCABERMEJA.  

 

Presenta una detención inic ial de TREINTA Y OCHO MESES ONCE DIAS 

DE PRISIÓN- del 14 de jul io de 2014 (captura) al 25 de septiembre de 

2017 (aprehensión por el proceso radicado 2017 -01197).  Con 

posterioridad su detención corre desde el 20 d e junio de 2020, por lo que 

l leva privado de la l ibertad OCHENTA Y  DOS MESES DOCE DÍAS DE 

PRISIÓN¸ que al sumarle la redención de pena que se le reconoció de 

once meses veintiséis  días de pris ión, se  t iene un descuento de pena de 

NOVENTA Y CUATRO MESES OCHO DÍAS DE PRISIÓN; por lo que   fa lta 

por cumplir SIETE DIAS de pris ión.  

 

En tal sentido se dispondrá su LIBERTAD a partir  del 28 de febrero de 

2024,  s iempre y cuando no se encuentre requerido por otra autoridad, 

encontrándose el penal plenamente facultado para efectuar las 

averiguaciones pertinentes.  

 

Se l ibrará orden de l ibertad por pena cumplida, ante la Dirección del 

EPMSC Barrancabermeja , con la anotación correspondiente.  

 

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de interdicción 

de derechos y funciones públicas   y la pr ivación del derecho a la tenencia 

y porte de armas, en consideración a lo normado en el art. 53 del C.P., que 

señala que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una 

privativa  de la l ibertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente. Para 

tal efecto se ofic iará a la  Registradurìa Nacional del estado Civi l  y 

Procuraduría General de la Nación, así como a las autoridades a las que 

se enteró de la sentencia. 

 

Lo anterior en aplicación del criterio conten ido en la sentencia CSJ SP 1 

de octubre de 2019, rad. 107061 frente a la interpretación del artículo 53 

del Código Penal.  
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Sea lo primero advertir que en aplicación del fa l lo emitido por la  Corte 

Suprema de Justic ia1,  este Despacho ejecutor de penas adopto la postura 

de inic iar el cumplimiento de la pena accesoria al terminar la privativa de 

la l ibertad; s in embargo en consideración al reciente pronunciamiento del 

máximo Tribunal de Interpretación penal ha de recogerse aquella, habida 

cuenta que resultan “ . . .motivaciones incidentales que son un mero dictum, 

que no es de obligatorio s ino persuasivo pues cumple como criterio auxil iar 

en la correcta interpretación y aplicación de una norma” 2  que en manera 

alguna desconocen el tenor l i teral de la correcta inte rpretación y aplicación 

de la norma contenida en el art.53 del Código Penal, a saber: “ las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la l ibertad 

se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta” 3.   

 

Lo anterior se robustece con  lo preceptuado por la Corte Constitucional 

sobre la forma de aplicar y ejecutar la pena accesoria, en sentencias (T -

218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C591/2012, T-585/ 2013) así: “ la pena 

accesoria s iempre se ase (s ic] debe aplicar y ejecutar de forma sim ultánea 

con la pena principal de pris ión. En conclusión, la suspensión de derechos 

polít icos desaparece una vez cumplida la pena principal y en 

consecuencia, se obtendría la rehabil i tación de los derechos polít icos”  

 

Y en la sentencia T 366 de 2015: “…(i)s iempre que haya una pena 

privativa de la l ibertad, se deberá interponer la pena de suspensión de 

derechos polít icos; ( i i) las penas privativas de otros derechos impuestas 

como accesorias de la pena privativa de la l ibertad, ta les como la 

suspensión de derechos polít icos, se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente con la pena principal y (i i i )  la pena de suspensión de 

derechos desaparece cuando se ha declarado la extinción de la pena 

principal o cuando ha prescrito” .  

   

De otra parte, se ha de cancelar cualqu ier compromiso que el favorecido 

hayan adquirido para con la justic ia en lo relacionado con este asunto. No 

se condenó en perjuic ios dado el deli to por el que se procedió..  

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en sentencia del 26 de abril de 2006 
2 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  

 
3 Ibídem. 
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Así las cosas, surt ido lo anterior se enviará el expediente al Juzgado del 

conocimiento para su archivo definit ivo al haberse ejecutado la total idad 

de la condena.   

 

De otro lado como el interno aún t iene pena pendiente por cumplir, se 

solic itará al EPMSC BARRANCABERMEJA, envíe inmediatamente  los 

certi f icados de cómputos que registre el enjuic iado  desde el 1 de febrero 

de 2024, para efectos de redención de pena, con los correspondientes 

certi f icados de cali f icación de conducta  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR  que FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA ,  

cumplió una penalidad de 94 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la 

detención fís ica y la redención de pena , faltándole 7  DÍAS, para el total 

cumplimiento la pena de 94.5 meses de pris ión .      

  

SEGUNDO. DECRETAR  LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  de 

FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA , identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.096.235.523 de Barrancabermeja , a partir del  28 

de febrero de 2024.  

 

TERCERO. LIBRESE ORDEN DE LIBERTAD  en favor de FRAYDER 

ENRIQUE CARVAJAL MEJIA ,  ante la Dirección del EPMSC 

BARRANCABERMEJA ,    con la anotación que  sólo se hará efectiva a 

partir del 28 de febrero de 2024, siempre y cuando no se encuentre 

requerido por otra autoridad, encontrándose el penal plenamente fac ultado 

para efectuar las averiguaciones pertinentes.  

CUARTO .   DECLARESE EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria e interdicción de derechos y funciones públicas  y la 

privación del derecho a la tenencia y porte de armas ,  conforme la 

motivación que se expuso.   
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QUINTO. COMUNIQUESE  la decis ión a la  Registradurìa Nacional del 

estado Civi l  y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a las que se le enteró de la sentencia .  

 

SEXTO.  SOLICITAR  a l EPMSC BARRANCABERMEJA, envíe 

INMEDIATAMENTE los certi f icados de cómputos que registre el interno 

FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA ,  desde el 1 de febrero de 2024 , 

para efectos de redención de pena, con los correspondientes certi f icados 

de cali f icación de conducta , en tanto aún t iene pena pendien te por 

ejecutar.   

 

SÉPTIMO. Surtido lo anterior  ENVIAR  e l expediente al Juzgado del 

conocimiento para su archivo definit ivo al haberse ejecutado la total idad 

de la condena.   

 

OCTAVO .   Contra la presente decis ión proceden los recursos de 

reposic ión y apelación .  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
  

ORDEN DE LIBERTAD No. 030  

 
  

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) EPMSC BARRANCABERMEJA ,  SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2024  a 

FRAYDER ENRIQUE CARVAJAL MEJIA , identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.096.235.523 de Barrancabermeja .  

 
CUI  680816000135-2014-01134-00     NI 7577  

Expediente: fís ico__X_   Electronico___  

  
 

OBSERVACIONES:   
  
LA PRESENTE LIBERTAD  ES POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 28 
DE FEBRERO DE 2024 .  LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
ENCUENTRE REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICI AL, PARA LO 
CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARA LAS AVERIGUACIONES 
PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO QUEDA FACULTADO EL 
DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO A DISPOSICIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE LO SOLICITE.     
  
REQUERIDO(A) POR:  ________________________ 
RADICADO______________   

DATOS DE LA PENA O PENAS :  
 

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISCALIA OCTAVA SECCIONAL DE BARRANCABERMEJA 2014 
01134- - 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
GARANTIAS DE BARRANCABERMEJA 

2014 
01134- - 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE BARRANCABERMEJA 

2014 
01134 

  
  

FECHA SENTENCIA O SENTENCIAS:   5 DE MAYO DE 2015 
  
DELITO O DELITOS:  PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O 
MUNICIONES  
 
PENA: 94.5 MESES  
     

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD  

INTRAMURAL   X  DOMICILIARIA    

   
  

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, 21 de febrero de 2024 

Ofic io No.317 

CUI  680816000135-2014-01134-00     NI 7577  

 Expediente: Electrónico____  Fis ico: __X___ 

 
 
Señor 
DIRECTOR EPMSC BARRANCABERMEJA 
Ciudad  
 

 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

c iudad, mediante auto de la fecha: 

 

 

“…  SOLICITAR  a l EPMSC BARRANCABERMEJA, envíe INMEDIATAMENTE 

los certi f icados de cómputos que registre el interno FRAYDER ENRIQUE 

CARVAJAL MEJIA ,  desde el 1 de febrero de 2024 ,  para efectos de 

redención de pena, con los correspondientes certi f icados de cali f icación de 

conducta, en tanto aún t iene pena pendiente por ejecutar.   “  

        
 
Atentamente, 

 
MARTHA JANETH PEREZ  

Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA (concede)  

R ADIC ADO NI  34171  (CUI  68001 6000  159 2019 
01304 00)   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  Jur leb inson Jav ier  Páez P inzón  CÉDUL A 1 098 766 746  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

Car re ra  28 No 41N -17 bar r io  Colo rados  Campes t re  Nor te  de Buca ramanga  

BIEN JURIDICO  Salud  
Públ ica  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE   OFICIO  x 

 

 

 

  ASUNTO 

 

   Resolver de la l ibertad por pena cumplida en relación con el 

sentenciado JURLEBINSON JAVIER PAEZ PINZÓN identif icado con 

cédula de ciudadanía No 1 098 766 746 .  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 30 de junio de 

2020 condenó a JURLEBINSON JAVIER PAEZ PINZÓN a la pena de 32 

meses de pr is ión en calidad de responsable del delito de TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Se le concedió el 

sust ituto de pris ión domici l iar ia de que trata el art.  38g de la Ley 599 de 

2000.  

 

Presenta detención inic ial de 17 meses 22 días de pr is ión 1,  con 

posterioridad data del 16 de diciembre de 2022 , y l leva a la fecha privación 

efect iva de la l ibertad TREINTA Y UN (31) MESES VIENTISEIS (26)  DÍAS 

DE PRISIÓN.  

 

                                                           
1 Computab le  de l  19 de f eb rero  de 2019 a l  11 de agos to  de 2020  
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CONSIDERACIONES 

 

      Revisado el di l igenciamiento se observa que JURLEBINSON JAVIER 

PÁEZ PINZÓN ,  registra privación de l ibertad desde el 16 de dic iembre de 

2022, y junto a la detención inic ial 2 l leva a la fecha detención f ís ica de 31 

MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN, faltándole 4 días  para el total cumplimiento 

de la pena impuesta. En tal sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la 

que se hará efect iva a part ir  del 24 de febrero de 2024.   

 

En consecuencia, se l ibrará boleta de l ibertad ante la Dirección de  la 

Centro Penitenciar io de Media Seguridad de Bucaramanga , con la 

anotación correspondiente, quien deberá ver if i car la existencia de 

requerimientos pendientes en contra del aquí l iberado. Comuníquese sobre 

la decisión adoptada a las autor idades a las que se les enteró sobre la 

sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, en consideración a lo 

normado en el art.  53 del CP, que señala que las penas privat ivas de otros 

derechos concurrentes con una privat iva de la l ibertad se apl icarán y 

ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se of iciará a  la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a 

las autoridades a las que se enteró de la sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Justic ia en Sede de tutela –STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 3- y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se 

                                                           
2 17  meses  22 d ías  
3 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida  la  pena pr inc ipa l  y  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  derechos 
pol í t i cos ”  
 
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  pe nas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena, previamente deberá 

real izar el ocultamiento de los datos personales del penado PÁEZ PINZÓN, 

del Sistema de Consulta y Gestión Documental Just ic ia  XXI, conforme a lo 

dispuesto por el Alto Tribunal de Just ic ia Ordinar ia 4,  y demás plataformas 

de consulta públ icas.  

 

Devuélvase la caución prendaria que suscribió para garantizar las 

obl igaciones del sustituto de prisión domicil iar ia, por valor de $50.000  que 

fueron consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io ; siempre y cuando no se 

encuentra afectada con medida cautelar ,  trámite que deberá efectuar ante 

dicha dependencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR que JURLEBINSÓN JAVIER PÁEZ PINZÓN, ha 

cumplido a la fecha una penalidad de TREINTA Y UN (31) MESES 

VEINTISEIS (26) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica, faltándole 4 días,  para el total cumplimiento de la pena impuesta.  

 

SEGUNDO.  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de  

JURLEBINSÓN JAVIER PÁEZ PINZÓN, la que se hará efectiva a partir 

del 24 de febrero de 2024. 

 

TERCERO.  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a JURLEBINSÓN JAVIER 

PÁEZ PINZÓN, ante la Dirección de la Centro Penitenciario de Media 

Seguridad de Bucaramanga, con la anotación correspondiente, QUIEN 

                                                           
4 CSJAP5699 de 2022 y  STP15371 de l  2021  
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DEBERÁ VERIFICAR LA EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS 

PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO.  

 

CUARTO.  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autor idades que se les 

enteró de la sentencia.  

 

QUINTO.  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena accesoria e 

interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la motivación que 

se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO. –REMITIR la presente actuación al Juzgado de or igen, para que 

se proceda a su archivo, previo ocultamiento de los datos personales de 

JURLEBINSÓN JAVIER PÁEZ PINZÓN, de la consulta pública del sistema 

de información Just icia XXI.  

 

SÉPTIMO. –  DEVOLVER la caución prendar ia por valor de $50.000 que 

fueron consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io; siempre y cuando no se 

encuentra afectada con medida cautelar , trámite que deberá efectuar ante 

dicha dependencia.  

 

OCTAVO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

  

ASUNTO AUTO REVOCA SUBROGADO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL  

RADICADO NI 38730 (CUI 
68547600014720100152800)  

EXPEDIENTE  FÍSICO  

ELECTRÓNICO X 

SENTENCIADO 
(A)  

ELBER DANIEL GUERRERO 
OTERO 

CEDULA 13.928.110  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN 
JURÍDICO  

LA FAMILIA  LEY 906 
DE 
2004 

X 600 DE 2000   

 

VISTOS 

 

Se procede a resolver el trámite del art.  477 del C.P.P., in ic iado contra ELBER 

DANIEL GUERRERO OTERO por haber incumplido sus obl igaciones al no 

comparecer a suscribir dil igencia de compromiso a efectos de materializar el  

disfrute del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 

concedido en la sentencia condenator ia emit ida dentro del proceso CUI 

68547-6000-147-2010-01528-00 .  

 

SE CONSIDERA:  

 

El procesado fue condenado por el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Piedecuesta, Santander,  en sentencia del 18 de mayo de 

2022 a la pena principal de 32 meses de pris ión y multa de 20 S.M.L.M.V.  

como autor del del i to de inasistencia al imentar ia , donde se le otorgó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, la cual fue conf irmada el 

10 de junio de 2022 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distr ito Judicial  

de Bucaramanga.  

 

A la fecha no ha comparecido a suscr ibir dil igencia de compromiso conforme 

lo exigido en el inciso 2º del art.  66 C.P.,  pese que m ediante auto emanado el 

20 de octubre de 2023 se requir ió al sentenciado para que just if icara su 

incumplimiento y habiéndose l ibrado el of icio No. 17464 el 24 de noviembre 

de 2023 a la dirección por él aportada al proceso, el cual fue devuelto por 

parte de la empresa de mensajería 472 con la observación que “no existe 

número “  por lo que al día de hoy no se ha presentado, sin justa causa.  



   
 

Aunado a lo anter ior, una vez se avocó el conocimiento de la causa en 

proveído calendado el 10 de agosto de 2023, para la suscripción de la 

di l igencia de compromiso y caución juratoria, no obstante haberse l ibrado 

comisión, el Juzgado Veint ic inco de Ejecución de Penas y Medias de 

Seguridad de Bogotá, informó de la imposibil idad de entregar el of ic io N° 4370 

del 25 de septiembre de 2023 al señor ELBER DANIEL GUERRERO OTERO, 

en la CALLE 4 A N° 41-88 PISO 3 DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA 

DE BOGOTÁ, por cuanto dicha dirección no existe, por lo que se concluye, 

conf luyen las exigencias para determinar la revocator ia conforme a l art.  66 

C.P.  

 

Está presente entonces la i legal idad de la omisión, establecida en el inciso 2º 

de dicho art ículo, que consagra la inminente revocator ia del subrogado 

concedido en la sentencia, al no comparecer el agraciado a suscribir la 

mencionada dil igencia y real izar caución juratoria. 

 

Signif ica lo anterior que ante esta circunstancia es del caso entrar a revocar 

el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, a quien 

incumpla con las obligaciones de acudir  ante la autor idad correspondiente 

cada que vez que sea citado –  en este caso el juez de ejecución de penas - a 

cumplir con su obl igación.  Y no existe excusa para este sentenciado pues 

tuvo conocimiento del proceso seguido en su contra, por lo que es su deber 

estar al tanto de las resultas de la actuación.  

 

Por lo anter ior se ordena la captura de ELBER DANIEL GUERRERO 

OTERO  identificado con cédula de ciudadanía número 13.928.110 ,  para el 

cumplimiento efect ivo y af l ict ivo de la pena impuesta, luego de prolongar en 

el t iempo sin razón la suscripción de dil igencia compromisor ia y la caución 

juratoria exigida para hacer efect ivo el subrogado con el que fue benef iciado.  

 

Así mismo se resalta, una vez sea capturado y dejado a disposición de las 

presentes di l igencias, se le comunicará de este proveído para que dé 

cumplimiento a los requisitos señalados en precedencia . 

 

Con base en las consideraciones preceden temente expuestas, el JUZGADO 

CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA,  

 

 

 

  



   
R E S U E L V E  

 

           

PRIMERO: REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena concedido a ELBER DANIEL GUERRERO OTERO  

identificado con cédula de ciudadanía número 13.928.110,  por el juzgado 

de conocimiento, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR la captura del  antes mencionado para el cumplimiento 

de lo aquí dispuesto.   Una vez real ice la caución jurator ia  y suscriba di l igencia 

de compromiso se estudiará la posibil idad de restablecer el subrogado 

concedido en el fal lo.  

 

TERCERO: Contra este proveído proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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38641 (CUI 11001600005720180015400)  

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

GERMAN ERNESTO SÁNCHEZ ARROYAVE, identificado con cédula 

de ciudadanía número 79 924 245. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado con Funciones 

e Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 27 de mayo de 2020, 

condenó a GERMAN ERNESTO SÁNCHEZ ARROYAVE, a la pena de 117 

MESES DE PRISIÓN por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 

AGRAVADO - CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO - TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES - USO DE MENORES 

PARA LA COMISIÓN DE DELITOS. En las sentencias se le negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria. 

 

Su detención data del 8 de agosto de 2019, y lleva a la fecha en 

privación de la libertad CUARENTA Y CINCO (45) MESES VEINTIOCHO 

(28) DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN por este asunto.   

 

PETICIÓN 

ASUNTO REDENCION DE PENA 

NOMBRE GERMAN ERNESTO SÁNCHEZ 

ARROYAVE 

BIEN 

JURIDICO 

SEGURIDAD PÚBLICA  

CARCEL CPAMS GIRON 

LEY  906 de 2004 

RADICADO                                  2018-00154 

DECISIÓN CONCEDE 
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Se allega documentos para redención de pena con oficio 

2023EE0086714 del 12 de mayo de 20231, contentivos de los 

certificados de cómputos y calificaciones conductas para reconocimiento 

de redención de pena de BENITEZ LONDOÑO, expedidas por el CPAMS 

GIRON. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los certificados de cómputos allegados, 

para lo que procede a detallar los mismos, señalando que, en cuanto a 

redención de pena, se le avalarán: 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18849803 Oct a Dic/22  360  

18558909 Abril a Junio/22 480   

18669197 Julio a Sept/22 400   

 Total 880 360  

Tiempo redimido  85 = 2 meses 25 días 

 

Que le redimen 2 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a la 

redención de pena reconocida en autos anteriores (5 meses 13 días), arroja 

un total redimido 8 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

La evaluación de la conducta del interno, calificada en el grado de 

ejemplar y estudio sobresaliente, como se plasma en los certificados del 

Consejo de Disciplina, permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, atendiendo lo normado en el código Penitenciario y Carcelario 

sobre este aspecto. 

 

Así las cosas, sumando la detención física más la redención de 

pena se tiene una penalidad cumplida de CINCUENTA Y CUATRO (54) 

MESES SEIS (6) DÍAS DE PRISIÓN 

                                                           
1 Cargada al BestDoc el 2 de junio de 2023.  
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OTRAS DETERMINACIONES 

EFECTÚESE desglose del memorial de fecha 25 de abril de 20232 

suscrito por SÁNCHEZ ARROYAVE, toda vez que se dirige y la 

información a que hace alusión corresponde a la actuación que vigila el 

Juzgado Quinto Homólogo de esta ciudad, NI. 38270 radicado 

2013-05228.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OTORGAR a GERMAN ERNESTO SÁNCHEZ ARROYAVE, 

una redención de pena por trabajo y estudio de 2 MESES 25 DÍAS DE 

PRISIÓN, por los meses que se hizo alusión en la motiva, para un total 

redimido de 8 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN. 

  

SEGUNDO. DECLARAR que GERMAN ERNESTO SÁNCHEZ 

ARROYAVE, ha cumplido una penalidad de 54 MESES 6 DÍAS DE 

PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención física más la redención de 

pena.  

    

TERCERO. EFECTÚESE DESGLOSE del memorial de fecha 25 de abril de 

20233, toda vez que se dirige al Juzgado Quinto Homólogo de esta 

ciudad, NI. 38270 radicado 2013-05228.  

 

CUARTO. Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
AR/ 

                                                           
2 010SolicitudReconocimientoTiempoPrivadoLibertad 
3 010SolicitudReconocimientoTiempoPrivadoLibertad 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, treinta (30) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE -   

R ADIC ADO NI39340 (CUI  

68276.60.00.250.2012.01002.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCI ADO 

( A)  

ALVARO ANDRÉS FLOREZ OLAGO  CEDUL A 1.098.721.894  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA-

PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de redención de pena en relación con ALVARO 

ANDRÉS FLOREZ OLAGO, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  1.098.721.894 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia del 31 de julio de 2020 que fue objeto de 

recurso que conf irmó el 1 de abr i l de 2022  condenó a ALVARO ANDRÉS 

FLOREZ OLAGO a la pena de 228 MESES DE PRISIÓN  e interdicción de 

derechos y funciones públ icas por el término de la pena, como responsable 

del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO ,  se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

Presenta una detención inic ial de 4 MESES DE PRISIÓN  -desde e l  1 

de abr i l  de 2012 hasta e l 1 de agosto de 2012-, actualmente su privación de la 

l ibertad data del 14 de junio de 2022, l levando en detención f ísica 20 

MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se encuentra privado de la 

Libertad en el CPAMS Girón.    
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0155917 del 23 de agosto de 2023 - ingresado al Despacho el 23 de 

octubre de 2023-, content ivos de cert if icados de cómputos y calif icaciones 

de conducta para reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, q ue 

expidió la CPAMS Girón.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redenció n 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18951514  Abr i l  2023  Jun io  2023    318    26.5   

TOTAL   26.5  
 

 

TOTAL  26.5  d ías  

 

TOTAL REDIM IDO   

 

 

27 d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de  estudio 

27 DÍAS DE PRISIÓN ,  que sumado a las redenciones de pena r econocidas 

en autos anteriores -1 mes 25 días de pr isión- arroja un total redimido de 2 

MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN.    

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno , se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  
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Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumplida de 23 MESES, 8 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR  a ALVARO ANDRÉS FLOREZ OLAGO, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.098.721.894 ,  una 

redención de pena por  estudio y trabajo de  27 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un 

total de pena redimida de 2 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN.    

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que ALVARO ANDRÉS FLOREZ OLAGO  

ha cumplido una penal idad de 23 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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37259 (Radicado 680016000000-2022-00111-00)  

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado BRAYAN 

FERNANDO NIÑO PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 1 

130 104 112. 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurí (S), en 

sentencia proferida el 2 de mayo de 2022, condenó a BRAYAN FERNANDO 

NIÑO PATIÑO, a la pena de 60 MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena privativa de la 

libertad, como autor responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON DESTINACIÓN ILÍITA 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. En la sentencia se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 28 de octubre de 2021, y lleva a la fecha en privación 

efectiva de la libertad 16 MESES DE PRISIÓN. Actualmente se encuentra bajo 

la custodia del Cpms San Vicente De Chucuri, por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allega documentos para redención de pena con oficio 2023EE0010970 

ingresado al despacho el 24 de febrero de 20231, contentivos de los certificados de 

cómputos y calificaciones conductas para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, expedidas por el Cpms San Vicente De Chucuri.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos remitidos por el penal, para lo 

que procede a detallar los mismos, señalando que en cuanto a redención de pena, 

se le acreditan:  

 

 

                                                           
1 Ver expediente BESTDOC. 

ASUNTO REDENCION DE PENA 

NOMBRE BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO 

BIEN JURIDICO SALUD PÚBLICA 

CARCEL EPMSC SAN VICENTE DE CHUCURI  

LEY  906 de 2004 

DECISIÓN CONCEDE 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  
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CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18528876 19 enero-junio/2022  666  

18616319 Julio-Sept/2022 472 90  

18706624 Oct-Dic/2022 632   

 TOTAL  69 63  

Tiempo redimido 132= 4 meses 12 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural 4 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que esta fue 

calificada en el grado de buenay actividad sobresaliente, tal y como se plasma en 

los certificados del Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la redención de 

pena que se enuncia, atendiendo a lo normado en el Código Penitenciario y 

Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, sumando la detención física y la redención de pena reconocida 

en la fecha, se tiene una penalidad cumplida de 20 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1 130 104 112, una redención de 

pena por estudio y trabajo de 4 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a 

que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. -DECLARAR que BRAYAN FERNANDO NIÑO PATIÑO, ha 

cumplido una penalidad de 20 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en 

cuenta la detención física y la redención reconocida. 

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AMARSY DE JESÚS COTERA JIMÉNEZ 

Jueza 
 

JV 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  38610 CUI  68001-6000-159-

2020-06383-00   

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA CEDULA 91.500.428 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional elevada 

en favor del sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA ,  dentro del proceso 

radicado 68001-6000-159-2020-06383-00   NI. 38610. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este Juzgado vigi la a JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA la pena de 24 meses 

y 20 días de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

16 de dic iembre de 2022 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con función 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado en concurso con concierto para delinquir.  En el fal lo 

le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena privat iva de la 

l ibertad.  

 

El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por este proc eso desde 

el 23 de dic iembre de 2022.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Mediante auto de l pasado 19 de diciembre se resolvió negar la l ibertad 

condicional a GOMEZ SAMACÁ por el no cumplimiento del factor objet ivo.  

 



 

 

Ingresa nuevamente sol ic itud del sentenciado y comoquiera que los 

documentos aportados por el centro carcelar io son recientes,  se procederá 

nuevamente a su estudio con base en los siguientes documentos:  

 

-  Resolución No.  410 01597 del 29 de noviembre de 2023 expedida por 

el Consejo de Disciplina, con concepto favorable de l ibertad condicional,  la 

cart i l la biográf ica y cert if icado de conducta.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el artículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de l ibertad condicional en los si guientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido c on los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  comportamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lusión permita suponer fundadamente que 

no exis te neces idad de cont inuar  la  ejecuc ión de la pena.  

3-  Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ial .  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

EL CASO CONCRETO  

 

a )  F ren t e  a  l a  v a lo r ac ión  de  la  conduc ta  pun ib le  como p resup ues t o  

nec es ar io  pa ra  es tud ia r  l a  l i be r tad  cond i c iona l ,  se  t i ene  con fo rme l o  

expues to  en  la  s en tenc ia  condena to r ia  que  l a  na tu r a lez a ,  moda l idad  y  

c onsec uenc ias  que  s e  de r i va r on  de  los  i l í c i t os  son  g r aves ;  s i n  

em bar go ,  es ta  c i r c uns tanc ia  pe r  s é  no  im p ide  l a  p roc edenc ia  de l  

s us t i t u t o  pena l  s in  an tes  exam inar  en  con jun to  los  demás  requ is i t os  

p rev i s tos  en  la  no rma,  de  c a ra  a  la  f unc ión  de  p revenc ión  genera l ,  

p rev enc ión  espec ia l  y  r es oc ia l i z ac ión  que  s e  p re t ende  c on  l a  

impos ic i ón  de  l a  condena ,  es pec ia lm en t e  f ren t e  a l  t r a t am ien t o  

pen i t enc ia r io .   



 

 

 

b )   Se  ap r ec ia  que  e l  sen tenc iado  se encuentra pr ivado de la l ibertad por 

cuenta de este asunto desde el 23 de diciembre de 2022, t iempo que sumado 

a las redenciones de pena reconocidas de 24 días (03/10/2023) y 24 días 

(19/12/2023), indica que ha descontado 15 meses y 15 días de la pena de 

pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 24 MESES 20 DÍAS DE 

PRISIÓN, se advierte que s upera  e l  quan tum  de  las  t r es  qu in t as  pa r t es  

de  l a  pena  que  ex ige  e l  a r t í c u lo  64  de l  Cód igo  Pena l ,  que  c o r responde  

en  es t e  cas o  a  1 4  meses  y  24  d ías ,  cum p l iendo  con  e l l o  e l  p r es upues to  

ob je t i vo  pa ra  l a  c onces ión  de l  bene f i c i o .   

 

c )  A  e f ec t os  de  v a lo r a r  e l  as pec to  sub je t i v o ,  ob ra  l a  Reso luc ión  No .  

410  01597  de l  29  de  nov iembre  de  2023  ex ped ida  po r  e l  Cons e jo  de  

D i sc i p l i na  de l  CPM S BUCARAMANGA,  donde  s e  em i t ió  c oncep to  

f avo r ab le  pa ra  o to rga r  la  l i be r tad  c ond i c iona l  de l  sen tenc iado .     

 

Se  obs erv a  además  según  l a  ca r t i l l a  b i og r á f i ca  y  e l  ce r t i f i cado  de  

c onduc ta  ex ped idos ,  que  e l  sen tenc iado  no  reg is t ra  pe r iodos  nega t i vos  

de  compor tam ien to ,  aunado  a  e l lo  e l  c ompor t am ien to  du ran te  e l  

t r a t am ien to  pen i t enc ia r i o  de  es t a  condena  s e  ha  man t en id o  como 

bueno  y  ha  pa r t i c ipado  en  los  p rog ramas  es pec ia les  d iseñados  pa ra  

s u  re inse r c i ón  a l  i n te r i o r  de l  pena l ,  a  t r avés  de  ac t i v idades  de  

r edenc ión  de  pena ,  po r  l o  que  no  ex is ten  razones  ac tua les  pa r a  

des conoc er  s u  f avo r ab le  p roces o  de  resoc ia l i z ac ión .   

 

Po r  l o  t an to ,  s e  c onc luye  que  s e  s a t i s f ac e  e l  f ac t o r  s ub je t i vo ,  ya  que 

ha  mos t r ado  un  cam b io  pos i t i v o  en  s u  com por t am ien t o  que  pe rm i te  

ev idenc ia r  que  en  es tos  mom ent os  no  ex i s te  neces idad  de  con t inuar  

c on  l a  e j ecuc ión  de  la  pena .   

 

d )  E l  sen tenc iado  a l l egó  com o e lem ent os  de  p r ueba  pa ra  ac r ed i t a r  s u  

a r ra igo ,  c e r t i f i cac ión  exped ida  po r  la  j un t a  de  acc ión  c omuna l  de l  

ba r r io  M i ra f l o res  que  ind i ca  que  J HONJ AIRO GOMEZ SAMACÁ res ide 

en  l a  Car r e ra  51C   04 - 83  Comuna  14 ,  r e fe r enc ias  f am i l i a r  y  pe r sona l  

de  Dan ie l  Fe r na ndo  Góm ez  Samacá  y  A l ins o  Ta t iana  Or ós tegu i  

Rom ero ,  as í  c omo r ec ibo  de  s e rv ic i o  púb l i co  de  l a  AM B que  pe rm i t en  

de te rm inar  l a  ex is t enc ia  de l  i nmueb le ,  e lem ent os  que  pe rm i t en  

c ons ta t a r  que  e l  s en tenc iado  t i ene  su  a r r a igo  y  res id i r á  en  la   



 

 

CARRERA 51  C  N°  04 - 83  B  ARRI UO MI RAFLO RES DE LA  CIUDAD DE 

BUCARAM ANG A,  SANTANDER.  

  

e )  F ina lm en t e ,  en  c uan to  a  la  ex igenc ia  de  haber  i ndemn izado  a  las  

v í c t im as  po r  los  pe r j u i c i os  caus ados  con  la  com is i ón  de l  de l i t o ,  no  ob r a  

c ons tanc ia  de  haber  s i do  c ondenado  a  e l l o ,  t oda  v ez  que  las  v í c t imas 

fue ron  indem n izadas .  

 

Por  las  an te r i o res  razones  y  comoqu ie ra  que  s e  ve r i f i c ó  e l  

c ump l im ien to  de  l as  ex igenc ias  lega les  p r ev is t as  en  e l  a r t í c u lo  64  de l  

Cód igo  Pena l ,  se  conc ede  la  l i be r tad  c ond ic iona l  a l  sen tenc iado  J HON 

J AI RO GÓMEZ SA MACÁ,  quedando  som et i do  a  un  PERÍODO  DE 

PRUEBA DE 9  M ESES Y 5  D ÍAS,  du ran te  e l  cua l  deber á  obs erv a r  buena 

c onduc ta  y  p resen ta rse  an t e  es te  Despac ho  cuando  s ea  r equer ido .   

 

Pa r a  t a l  e fec to ,  deberá  p r es ta r  cauc ión  p r endar ia  po r  v a lo r  de  c ien  m i l  

( $10 0 .000)  pesos  - no  s us cep t i b le  de  pó l i z a  j ud i c ia l -  y  que  deberá  

c ons ignar  a  ó rdenes  de  es t e  Des pac ho  Jud i c ia l  en  la  c uen ta  No .  

680012037004  que  se  l l ev a  pa r a  t a l  e f ec t o  en  e l  Banco  Agr a r i o  de  

Co lomb ia  y  s us c r ib i r  d i l i genc ia  de  com prom is o  con  las  ob l igac iones 

s eñ a ladas  en  e l  a r t í c u lo  65  de l  Cód igo  Pena l .  Con  la  adv er tenc ia  

exp r es a  que  e l  i ncum p l im ien t o  de  l os  deber es  im pues t os ,  c onduc i r á  a  

l a  pé rd ida  de l  va lo r  cons ignado  y  la  revoca t o r i a  de l  bene f i c io ,  po r  lo  

que  deber á  e j ec u ta r  e l  r es t o  de  l a  c ondena  de  maner a  in t r amura l .  

 

Una  v ez  se  canc e le  l a  cauc ión  p r endar i a  y  f i rme  la  d i l i genc ia  de 

c ompr omiso ,  s e  l i b ra rá  la  bo le t a  de  l i be r tad  po r  c uen ta  de  es te  asun to .  

Se  adv ie r te  que  e l  pena l  debe  ve r i f i c a r  los  r equer im ien tos  que  reg is t r e  

e l  c ondenado ,  c as o  en  e l  c ua l  queda  fac u l t ado  p a ra  de ja r lo  a  

d i spos ic i ón  de  la  au t o r idad  que  lo  r equ ie ra .    

 

 

Po r  lo  ex pues to ,  e l  J UZG ADO CUARTO DE EJ ECUCIÓN DE PENAS Y 

M EDI DAS DE SEGURI DAD DE BUCARAM ANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIM ERO. -     DECLARAR que  JHON J AI RO GÓMEZ SAM ACÁ  ha 

des con tado  un  to t a l  de  15  mes es  y  15  d í as  de  l a  pena  de  p r i s ión .   

  



 

 

SEG UNDO.  -  CONCEDER la  L I BERTAD CO NDI CIONAL a l  

s en t enc iado  J HO N J AI RO GÓMEZ SAM ACÁ ,  iden t i f i c ado  con  c édu la  de 

c i udadan í a  núm ero  91 .500 . 428 ,  po r  un  PERÍO DO DE PRUEBA DE 9  

M ESES Y 5  D Í AS,  p rev io  pago  de  cauc ión  p r endar i a  po r  v a lo r  de  c ie n  

m i l  ( $ 100 . 000)  pesos  -no  susc ep t ib l e  de  pó l i za  j ud ic i a l -  y  sus c r ipc i ón 

de  d i l i genc ia  de  com prom is o  con  l as  ob l igac iones  seña ladas  en  e l  

a r t í cu l o  65  de l  Cód igo  Pena l ,  con fo rme l o  seña lado  en  l a  pa r te  mot i va  

de  es ta  p rov idenc ia .  Se  adv ie r te  que  p r ev iament e  e l  pena l  debe 

v e r i f i ca r  l os  reque r im ien t os  que  reg i s t re  e l  c ondenado ,  quedando  

facu l t ado  pa ra  de ja r l o  a  d i spos ic i ón  de  l a  au to r i dad  que  as í  l o  

r equ ie ra .     

 

TERCERO. -   Una v ez  cum p l i do  l o  an te r io r ,  es  dec i r ,  p res tada  l a  

c auc ión  y  susc r i t a  l a  d i l i genc ia  de  c ompr om iso ,  L ÍBRESE BOLETA DE 

L I BERTAD en  favo r  de  J HON JAI RO GÓMEZ SAM ACÁ  an t e  l a  CPM S 

BUCARAM ANG A.  

 

CUA RTO. -    Cont ra  es ta  dec is i ón  p r oc eden  l os  recu r sos  de 

r epos ic ión  y  ape lac ión .  

 

NOTIF ÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEA NA DUARTE PULI DO  

JUEZ 

 

I r e n e  C .  

  
  

 


